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UNDECOF-DINIC A N T E C E D E N T E

La presente Investigación inicia mediante una alerta de una unidad antinarcóticos de Ecuador, quien da a
conocer la detención del ciudadano colombiano Juan Carlos Caicedo Ramos, perteneciente a las FARC, el
cual se encontraba acompañado por un ciudadano guatemalteco de nombres Wilson Wilfredo Luargas
García, hecho suscitado en Guayaquil Ecuador el 28 de noviembre de 2015.



UNDECOF-DINIC A N T E C E D E N T E

El 11 de enero de 2018 en la zona 14 de Guatemala, es detenido el ciudadano
Wilson Wilfredo Luargas García, quien fue extraditado a EEUU por varios
cargos relacionados al tráfico internacional de drogas.



UNDECOF-DINIC

Con este antecedente la Fiscalía General del Estado, conjuntamente con la Undecof,
realizan el análisis de elementos de convicción para imputar el cargo de “Lavado de
Activos” contemplado en el artículo 317 del Código Orgánico Integral Penal
ecuatoriano.
Se recoge información relacionada con:

➢ Información societaria, financiera y tributaria.
➢ Coordinación con instituciones, UAFE, SRI, Superintendencia de Compañías, Bancos.
➢ Trabajos de equipo de campo para realizar vigilancias y seguimientos a investigados.
➢ Solicitud de asistencia penal internacional a Guatemala.
➢ Pericia contable y financiera a los procesados.
➢ Operativo simultáneo para la detención de los investigados.



UNDECOF-DINIC

Pruebas recabadas relacionadas a:

• Cuatro personas vinculadas a su circulo familiar en Ecuador.
• Creación de una empresa de fachada denominada PRIMSA FISHING

DIAMONT PFDCOM S.A.
• Identificación de las etapas en el delito de lavado de activos.
• Mediante análisis patrimonial se identificó activos no justificados

con la actividad económica declarada, por un monto de Usd.
1.582.963,02



UNDECOF-DINIC

Verificaciones de propiedades y vehículos adquiridos:



UNDECOF-DINIC

Verificaciones de propiedades y vehículos adquiridos:



UNDECOF-DINIC

Operativo realizado el 20/12/2018, en coordinación con Fiscalía y Unidades
policiales, en 3 provincias de Ecuador:



UNDECOF-DINIC

Sentencia dictada en diciembre de 2019, por un Tribunal de Garantías Penales de Ecuador:
Tribunal de Garantías Penales del cantón Manta, con número de proceso 13284-2018-01581, resuelve
dictar sentencia condenatoria por el Art. 317 numerales 1, 2,3,4,5,6 del Código Orgánico Integral Penal
por el delito de Lavado de Activos, imponiendo la pena de 10 años de prisión y una multa del doble del
monto lavado al igual que el comiso de los bienes incautados a favor del estado ecuatoriano.
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